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BUENA MUESTRA. 

La renuncia <"ondicional colectiva que 
han elevado al Supremo Gobierno algu
nos empleados fiscales de e11ta provincia, 
con motivo de la ofensa irrogada al trico
lor de la Patria con el infAme negocio de 
la compra y venta del "Esmeralda," es 
una sublime mueRtra de bien f:nt.eudido 
patriotismo y la mus notable prueba de 
dignidad que puede dar un conjunto de 
eiudadanoa que merecen llamarse ecuaío
rianos. 
El altivo y comprometedor documento a 

que aludimos y que copiamos en seguida, 
es en nuestro concepto una brillante pági
na de nuestra historia. que honra tanto ai 
los que losuscribien como a la Nacion que 
cuenta con hijos tan dignos como abnega 
u os. 

He aqui la renuncia: 

Excmo Sefior: 

Los !Suscritos, abnegados servido
l't.'H uel régimen constitucional que V. 
E. preside, vivamente impresionados 
por la ignominioRa negociación del 
crucero &meralda, con cuya venta 
ha sido vilmente ultrajado el glorio-
1'<1 emblema de hL Patria., .,;ienten o
fendido sobremodo 1111 patriothuno y 
luwen formal renuncia de lofl cargos 
que desempeñan en eRta provin
da por especial clistinción del Go
bierno de V. E. 

Anttc>!'l de nlwrn. Excmo. &flor, 
ho.híam~ querido rl~r eí<te puflo, pe
ro no~ hizo trepiclar la falta de dl\
tc~ seguroll acere:~ de la ¡•artici pa
ción que pudiera. tener el Supremo 
Gobierno de la República. eu el in
moral negocio del citado &mera/da, 
que, en todo cW!O, y á lo que noM p~ 
rece, debi6 recha.r.ar el Ejecutivo des 
oyende lu indicaciones del ex se
iior Gobernador del ~ uayQlll, por ha-

lagudoral-1 que elhtH fue!'Cn. Detúvo
n o¡;; también en tom ar est:.L reRoht
ciún deKde el priw1er momento, el he
cho az:1~; notorio de encontrarse todo 
el pah:~ con vull'iona.do por obra de la 
ofensa. irrogada á la N nción , y el 
conl:liguicnte trastorno de que cst ttba 
amagado el orden público. Dem~~s 
de e:;toR motivos, bien poderoRo de 
por Kl, temimos con j usticia. que se 
tncbRAe de cobarde nucflt r:t conduc
ta. y Ae nos increpara. por abandono 
al Gobierno en el preciso momento 
del conflicto. :Mas, ielizmente,Excmo 
señor, creemos haber encon t rado una 
f!oluciúu qu~ concilia el cumplimien
to de nuestros deberes de ciudada
nos ecuatoriano!'! con nuestros com
promisos de funcionario!'! leale11; un a 
solucion, decimos, que pone fin ú. ln.s 
vacilaciones de nuestro espíritu an
heloso de con sultar el acierto en m.a.
te ria de t~mta tra¡¡cendencia; y e~:~ la 
siguiente: 

Nuestra renuncia, bien que irrevo
cable, es condicional en parte, y no 
excluye el sa.crificio de nueílt ras v i
dal5 pn.m sostener el regimen consti
tueional, siempre que pod:íi!'l asegu
rarnos con hechos tangibles que el 
Gobicruo de V. E. es completn.mente 
inocente dt'l crimen de le:<!L Patria. 
de que se le acusa. }~n este ca.eo, 
Excmo. Sefíor, no aceptéis nuestra 
dinúsíón . y confiad en que no om.i
tiremo" e:;fucr.ws para entregaros en 
pttz la ¡;ecciúll de la Republica que 
se no8 encomendó para servir con 
dignidad, 

Mas ~ por desgmcia., no pudieseis 
darnos las prnebns qt~e exigiTQof! pa
ra sa.lv~a.rd.ia de nuestro honor 
vulnerado en la honra de la Patr.ia; 
I!Í os fuere imposible ofrecernos las 
seguridades que puedan sen•ir de es
cudo á nuestro11 nombre¡; ante la Bis 
t<>ria, O.C(:'pt.n.d inmecliatltmPnte eRtn 

remmcia eolecti va y elegid ' 
ne:-~ deban r •emplazarno:-~, :-~e~tn o dt
que procumr·uto~ con:;crvar h paz 
á todo tra;1c~. á f~n ele cntt"t' gar h)il 

pucl'it OH publwo11 a nne~tros re:-~pce
tivos sucesorel'l. 

El e~;cln.recimie-nto de loH hecho~ 
en es~a tan de graciada operaci<)n c.lt' 
ht codicia más execrable, ha demo:-;
trado la culpabilidad de hombreA rlt• 
cuyo recto proceder jamás hubiéra
mos dudado, c.ta circunstn.ncin, uni
da á m1 :;;erio cargo de otro género 
que pesa sobre el Gobierno de V. E. 
sin que hnyn. sido desmentido sa.ti '· 
fnctoriamente haRta ahora, no:; haét> 
recelar con fundamento de la inot•en
cia del Gabinete de que soiR Jefe. 

La. lealtad con que hemos . ervido 
á vuestro Gobierno, el culto que sc
guiremo · rindiendo á In. forma conl'
titucion n1, dando tiempo tl que JO:t' 

sntisfo.ga nuestra patriótica exigen
cia., gnrantiznn· la sinceridnd de nues 
tra conducta y la rectitud de nue:<
tras in tencione!', 

Como empleados que hemo:,~ teni
do la malaventura ue pn.rticipar en 
cierto modo del anatema que acarrea 
ese como pecado origina 1 relaciona
do con ln, venta del &memlrla, e::.tn,. 
mos libres de la sospechn de que se 
crea q ue con esta renuncia tra.tamo:< 
de congraciamos con los adversario:-~ 
del Gobierno. Buscn.mo · únicamen
te un de ahogo para Jmestr1t 1:on
ciencill patriótica al:mnada eon ra
zón, y la. cun1 no pned ni de he npro 
bar delitos de lel'a Patria. 

Nuestros dcbere& pnm el Gobier
no, jam{LB p ueden ir bastn. ~! punto 
de que sacrifiquemos n ue trn lwnra 
e11 aras de un proceder suyo cpw 
condena el mundo entero. Pídul:\enos 
la vida; m as no la. n,frenta qne Yi('llt' 

en pos de la t.nucíón (L ln. Putt•itt. 



Di.~·u . w:<, E:~vmo. ~.· í'i.o t·, t·ol11 1Ul i
<-.JI'll11>' p<ll' tPlL·.:.:;·:tlú I:L l't'l'\dlt i<' ÍOI I 
11111 did{i.-; ;.;ohrl' l':<t" ll•l'lllu ri a l. 

Ex<'lllU. Sti'ím·. 

pro,·ideu ci·ll la aparic.:iún extraordi
naria de eso:. as! como atletas fun
didos y modelados á lo Lconidas y 
á lo Prlamo, cuando por el impetn 
,wasallador eu las fases todas de b 

F'"'* ·uld''"· Rllr ,.,1 !.) ,¡, l-'1!1.~. I ntiman ente COll \'t ll cidos d~ r¡ne lid . ~naudo por 1~ ~just~da pn.t-

Hie:trtl > ( '<onwjo, Gol oeruad
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r l el s ilen cio q ue h a ta h oy se c,b~c 1-_ ~e n cla :.n, ~l- co_usej~ 1o_Ja h1_dal gm a 
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EL l~DEPEXDIE~TR 

llc l'fl , t lUJJ pnr que su ef'tilo Esmer::t!d:l:-; , Enero 7 de r 8')5· 
una ••prn·a iniuteh•!ribll•: há~:do l ' ll , a las dos P· _m_. ,ü' 1~ v •nciel~lo mi n•pngnan- Practtquesc com o sohctta la parte. y 
cast(; al ( Y e . ¡·¡ 1 hecho qne ~ea d evuéhase. 

en b ex tcnsiém de cn:ttrocicrJtJ.s hectá
reas por am bas mb·genes ñacia arrih1 
del citarlo ri() " Blanco, hasta la dt l 
estero llamado '' ¡,fucante••. 

' . ' ~ d · u'~~· ·o~n~ rl., lo~ · ,: 11111 ea. l b l · · 1· 1 1 
,.,a l~ harc el honor de l'lll 1 p::ar tJ 1 . E R b 
un t.tpon. ~ us m; Cll, · t . . Ac(o contmno c tté con el d ccn:to nn .a prue a ce mJ naCJona IUlt qnt' 
núnwros n y 11 de• ·•.1'.1 lwk¡wndH.'ll- . h:rior ;::1 solicitante. <.'11 pt-rsona . y fir- exige el decreto referido. la tiene Us. 
tf' 11 la~ !-'llftrdar<· eomo modelo rle ' m6. Lo certifico. e11 las declar acioues de testigos que ctr 
litt•raturn, uc pnleritmle~mt~ta.tl::t, ~· \ Rmnbea . fs. 1 útil tengo á. bien aeonpañar. 
~- & ' r 1 • ,¡irv't dt• sn 'l}lOhl"ta P orté· · · ~.... ' a !JUl. t: • . e • • • ,· ,., • 1 ~· D e confonm d;1cl con el JUISlllO decrc 
f''t t•ll'pitafil> qtt<' l'~enhlrt• ('Uanrln 1 :\cto conti 111~0 se hi;o comp~recer al to e:·.::rongo con jurruneHto: 1 qne lazo· 
ln K~'pultnrn. haya. car)!;ado l'll 11 lo 1 despuc)w al. scnor Jase Cam pan¡, Y des 1 1a q ue tra to 1le explotar no 1>e halla 
'lll( ' l'..; :-:uyo. pi:e~ d~ ~er}u r~mentadn en fonna legal ¡ ocupada por ot;o ecuatorim:o: 2 •,ne 

expn~o. a 1"" no soy ao-ente ~mmlado de nmcrnn em-
Cntll'Pj)l'i,'m, Etll' 1'<l ll' dl' 18~1!i. r '.' Qne qne conoce al pregnntm,te Y 1 presario ~lÍ conpañi;~ extrauge;a ;:~ 'jiJ<· 

q ne no _le colllpreu den la~ g;en t'l·a]e~ de b exp0rtu<:inn ~et·a dt• cnudw y tagna'\, y 
la ley, a la . . 4 1¡nt· no prn<:t·,lo <.:nll fnutdt· 1ll' utro tk~cu

.:: '~ Que e~ ~1crto el con t;mdo de la hridnr dr· ri.1nr· z:n vc;:;rtal. 
A 1 pregn!·¡ta . L.eJ d~ qne le fne en ella se E;; ju>'tiria 'tlH· pidn <'"~mprn:lwti(' nt1<1!11" Dr,nunehlN uf esques. afirm o y ratl~t CO, cxp~esando ser u:ayor (¡ r·umplir ('<111 l• ld :r s h" Fl'St:ri¡u j,¡Jw.; d,• 

de edad fi rmo con e1 jttez qne certrfic~t. Ja kv 1l,. la UJ:Jt.ITi a. 
· E Rnmbl'a . • 

EE~OR G-UBERN.\DOR DE LA 

l'ROVINCIA . 

J osé Ca m pai n. 
.\ cto cc.mtinno com pareció an te el 

despacho. el señor D nno Cer.,;ant~s, 

E. mcntl!laS, Em·ro 11 •IC' 1 fl. -
L. P~qiiN'r'l 

Seiior: . t estig:o presentado, y 1lespnes de ser JU-
.-\mpamdo por la ley d'-· :2 2th: O cta -l m m en tado en form a legal. dijo: n l::t Lrn n i1 l:1~ Figur·roa ::nt(' G. rr~¡l(':w ·~·~-

J,re de 1 S¡ S y el decreto ejecati.n 1 de 4 r" Q ue lo co110Ce y qne no le com· m<'tlt<• digo: I{UL' por t<ID\'Ndr {¡ mi- il rtN•·
rle Fchrno de 1R89. re1ati,·os :í la ex - prenden las geueralc::;dc b le_y; á 1a s<'~. ~nlicitrt~h• ><n autori.l:td ~e ,in·:¡ ltm:<•r 
plotación de bosqt1es naciona les, solici- 2 '~ Que es cierto el con ten ido de !.a cnmpatttc·r :í :m ,],·~padw :í In.' t•·~tigo
t• l de ~1\ Antnridad se :sirva concederme pregunta . L eida qne le fué esta su ex- d<• In arUuntfl. li . t:1 p:rrn qw· pr<''' in (•l ju1'a· 
,¡ ~recho de explotar una zona ele hes- posición . en ell a Ke a fi rn11í y ratifi có, mento rl1• l<'y !ler- larrn al tPnm- •lr l ini•'1Tn
r!nes en el .;sLero Cs nindé, desde el es· expresando ser m ayor de edad, firmlí ga torin :Ú•¡u ic·utl'. 

nonnnado "La desgracia, >• cnatroc1en tas E Rnmhea . ~rnc1·a!t·s rlc• le.y. 
trro ?e "Ag ua Clara •• l~asta d e-st~ro l'l e co11 el juez que certi fica. . . 1 1 '? S i Hl(' cnnn\'l'TI y i le>~ t:CmlpreJJdl· hl-; 

hectáreas por carla una de sus m árg-e · D :u1o Cervantes. 2'.' ~i r" cit·rt" '¡ut> s• •Y tT<J:tt .. ri.lll" d•' 
n es nrriba del citado Caninae. In sopto se hizo presente ante e l jnz 1 nac ipr ic•ntu. 

L a nacionalid<1d que exij c el decreto gado el testestigo señ or J osé :\ I. Con- Il t•ühc-, qac ~i.'a, pie]., --e ¡n,• .¡, .. ,-udr., 
refe rido la ti~·n e L' S en l a::: declaracio- cha T . y despnes de ser juramentodo t> riginalf·- para hac.-r C'l U"(' •¡ut llit' n u-
nes jnradas que en 2 fs . útil es acompa· en fonna legal, d ijo: á la V<'ll~a. 
ño. r '~ Q ue es m ayor de edad y sin gene-

De confom1iclad cou el m ism o decre- raJes de Jev. á la 
to. expongo: r~ que la zona e11 la cual z'1 Qne Íe co11sta el contenido de la 
trato ck ex1•lotar n o se h a ll a ocupada pregun ta. L e ida q ne le fné esta ~u ex 
por otro ecuatoriano ; 2° q ue 110 'soy posición, en ella ~e afinn•~ y ratili c-6, y 
.tgente ~imnlado de ning-ún eu1presar io firma con el j uez qu e cert ificá.. 
11Í compañia extranjera; 3'·' que no pro- E Rnmbea. 
ce,lo en fraude de otro d escubridor de 
riq ueza yegdal; 4 ° qne la explotacióil 
:-:eri de cancho. ta.;;ua, madera y p i· 
qllig ua; S0 que la extención de la zona 
es ck cuatro leg uru cuadradas más ó 
menos. 

E" jnsticia que pido. comprometién
t!ome ú cumplir exactamente cou todas 
l a~ preí'cl·ípcionr..::-; de la ley ele In mate· 
ri a . 

J osé l\1. Con ch a T .. 

G obernación •le hr Provincia . 
Esmeraldas, E nero 8 de r89S· 

H abiendo cum p li rlo el peticionario con 
lo dispuesto en los a rtrcnlos 1 ° y z'!; 
incisos ta) (b) (e) ~d ) dellJecret(} R e
g lmuen tario de l a L ey de Explotación · 
de Rosq nes. pnbli'cpH.~se esta solicitnd en 
el peri ód ic-o qne se editn ea esta ciudad 

E.-jL1sti1·ja t;., 

L. P igiUJ'i'( /. 

E•memltl~s, B ntrn 7 •h· 1 ' \l,í. ,¡_ h" rl•l-1 
y med ia ¡1. 111. 

PraNÍque~c c•mlo ~nTid:a la ¡•al'lt·. y ft·· 
eh o qu<' H.'n clevn t"h n~e. 

B'. Htllitl"'' 

l llHI('!\i;Lt<lllH.nlt t• l•itL; C.•>ll t-J r1t'l'>"t:td :ill · 

t t•rior n 1 JI<'!Íl'lllll:l rin, y f. rm•~- Lu ~('l'tifit·n 
}'¡:(jiii'I'IJU. 

.\~tu CollltÍllllll t·l Sr. Vit·gili •• .\. P;td ill ., 
~l' j1l'Cflt'll t.Ú nntl' !·] dl'" lllll'h<>. )' 1k-ptH'.; ,¡,. 
,;él· juntmClttHdo <'ll J[n·m•t l,·.~¡tlt·~. t· :--:pu~ " 
á la 1 ~ 

R ' m erakb;;. Enero ¡ de 1 R95: debi en do pagar el recnrrente los ga~- Qur· Ó:'- HI'IYtrr .¡. !1f1.,,¡ y si 11 ,;:t>lll'lnl••-
to¡.: de im p resión . Fljense los carteles ,¡,. ](·y <Í la ~·! · Carlos N. T'ortés. 

SE~OR ]PEZ CIVIL: 

C:.~rlo,., :'\ el Porté,.., .:mk U re~pctuo
samcntt'. dig-o: t¡tte por cou,·enir ::í m is 
interest•s :-.oliC'ito de "11- :.111toridad se sir
va hacL"r cumpn.tecer á ~u despacho :í 
lo,, kstigos de la lü;ta adjunta v pre\'Í l.l 
el juramento <k Jr..:,· dedart·n -al tcnnr 
•Lel iuterrogntorío siguiente: 

r'.' Si me conocen ~· si les compntn· 
•le las generales de la-ley; 

2 ° Di¡.tau como es cierto v les cous· 
t.'l 1¡11e soy eC'uatoriano de 'nacimiento 
Hecho qu~e sea pjdu se IJIC' dc\'Uelvan 
originales para d uso qu<..: me con\·en-
~a. 4 

Rs iusticia &. 
Carlos N. Porté;. 

en esta capita l y <-n la cabecera de la <.~~e \(' 1·onst 11 ];¡ .l.ll'l'gnlttu ,.11 trH!~-< '{ll-< 
parroquia á en ya jnrisdicción pert enece · p:u·te~. Lci•ln 1¡u1·]e , .u0 t'"l:t ;:.11 dc·danu·i•' l•, 
la zom1 solicitada . 1 t' l• p]],¡ "~' :•firru,; y rutific,;. y fi rnH; e<>lt ,1 

Ri cardo Con1ejo. .J uez <[111' t'<·rtif'i1·n. 

A. C. Dousdcb6s. 
Strit). 

Sef•nr G obem ador el ~ la ¡> ro\'1 ncia. 

Señores. 
.\cog-iéndome i la ley 1le - 2 de ( >ctubre 
de I H¡ !\ y el decreto cjecutiv•J de <t de 
febrero d~· r 889 relatiYo á la explot nci
on de bosc¡nl:':-o ncionale~. sul icitn de 11 

autoridad ><e sirva coccrl<.-mtt• den·cho 
rle t•x plotar una :~ o na de b O!"\(jll i.'!S 1:'11 <·1 
rlo ·• Hlancou t' n la t•xtcn >'i6n t1e-:dc la 
btiC'~~ riel ...-:-;tcru dt•num in.Hlo •· Coco]o,. 

¡·in¡ilio . l. PndiTlrJ 
• !.'. /í' 11/rtbr rt 

ltlli1f'rlintHirWlltt· t'Ollpa:·,,,.¡,í al ¡),.,_¡ ;wl.n 

vl :-< r. }•><<' :.\ 1 P ( 'o.nd•n '!'. :; jtmtm••nmd" 
el r l <':~•tl fi wtnn. '\]'ll~"• 1! la 1 '.' 

Q nt• t'S 111" ) <•1 dt· t·tlad ;. .- i11 ¡.:,t 1!1''11 1.-~ 
dv lt· y. ;Í lu :l~· 

{J ~,. ll' ~·•HJ-tu ,.¡ t'ollfCllitlu d1• lu ¡m·;:un
ta t' Tl t11• l:r;: :-11.~ purtt''· L•·i•lu qm• lt· fitt; ,,_ 
tu ' 11 th·•' l.m,ri,ín t'll l'llH .;,• :rtírnuí v ¡·u:if,. 
¡·,), ':f fi l 'lli <Í l'Oll ,,¡ .lnt•;t, ·jllt' t"(•J'lifÍt·;l. 

.lo.•/ l1 :"- ( '¡•Jt..lur 1' 



Gobcrn~ ci,)u de la Provincia .. 
Elimcraluas, Enero lG tle 1895. 

H1lbiénuo cumplido el peticionario con 
!o ,¡¡~puesto en los art. l'? y 2'? incisos (a) 
(b) (e) (d) del Decreto Reglamentario de 
1(1. Ley de Explotación tle Bostlues, publí
q t1 rse esta. solicitud en unos do los peritÍdi
tlicu'-1 •¡ue se edita cu esta ciudad, debien
do pag:u el recurrente los gastos de imprc
ai.ín. Fíjeusc lus t<Htel~ en esta capital y 
en la cabecera de parro4uia, á cuya jurisdic 
<·i•ín ttt•rteHece la :r.oM ;;oli~Jitada.. 

RW.r! rrlo (hmejo 
.A. U. DouRrlr•bh< 

8N·rP.fario. 

SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA: 

SE~OR: 

Amparado por la ley de 22 de Octu 
bre de r875 y el decreto ejecutivo de 
Febrero 4 de r889, relativo á la explo
tación de bosques nacionales, solicito 
de su antoridad se sín·a concederme de 
recho de explotar una zona de. bosques 
eu enel rl.o «Viche,. desde el estero de
nominado «Cube• hasta el llamado «Cu
pa" en la extención de cuatrocientas 
hectáreas 6 sean doscientas hectáreas 
de fondo en cada estero. Para conse
guirlo presento en una foja útil una in 
formación de testigos qne comprueban 
mi nacionalidad, diligencia que pres
cribe el rderido decreto y de conformi
dad con el mismo expongo con jura
mento: I 0 que en la zona qne trato de 
explotar no se ecuentra otro ecuatoria
no: 2° qne no soy Ageute simulado de 
nir.1gún empresario ni compañía extran 
jc:ra: 3° que no prócedo en fraude de 
otro descubridor de riqueza vejeta!: 4 ° 
que la explota-ción será de caucho, ta
gua, madera y piquigua. 

Es justicia que pido, comprometien
rlome á cumplir con todas las prescrip
ciones de la ley de la materia. 

Esmeraldas, Enero 14 de r895· 
Rogelio Montaño. 

SE~ORJUEZ 2? CIVfi .... 

Sín·ase U. hacer comparecer á su 
despacho á los señores Manuel Anto
nio Calde1·6n y Pedro J. G6mez, para 
que bajo la gravedad del jurame1llo, de 
claren lo siguiente: 

Si es verdad y le:. consta que soy e
cuatoriano. 

Hecho que sea pido se m e de' uel
vau originales para el uso que rne con-
Yenga. 

Es jnsticia &. 
.Rogelio Montaña. 

E ·1uetaldas, Enero 14 de rR95· 
Recibasc ln. iufonuació.u, y l1echa de 

vnélv:1se. 
Avila. 

En el mismo dí;; cité con el decreto 
anterior al señor Rogelio Montaño, en 
su perM.~na. y firmó: Lo certifico. 

Avil.1. 

EL INDEPE~DIENT.K 

al interragatorio que precede, dijo: 
Que es cierto el contenido de la pre

gunta; agregando ser mayor de edad y 
sin ~ene!a1es¡ leida que le fué, se afir
mó y ratificó conmigo el juez que certi
fico. 

Bliceo A vi la. 
P. Jorge G6mez .. 

En la misma fecha hice comparecer 
ante este juzgado al señor Manuel An
tonio Calderón, á quien se juramentó 
en legal forma y con arreglo al interro-

. gatorio que ptcede, dijo: 
Que es cierto el contenido de la pre

gunta en todas sus partes; agregando 
ser mayor de edad y sin generales; lei
da que le fué su dedaración se afirmó 
y se ratificó conmigo el juez que lo cer 
tifico. 

Eliceo. Avila. 
.M. A. Calderón. 

Gobernación de la Provincia. 

~stneraldas, Enero 14 de rB95. 

Habiendo cumplido el peticionario 
con lo dispuesto en los artículos 1° y 
2 ° 1 incisos (a) (b) (e) (d) del Del:reto 
Reglamentario de la Ley de Explota
ci.6n de Bosques, publíquese esta solici
tud en el peri6dico que se edita en esta 
ciudad, debiendo pagar el recurrente 
los gastos de impresión. Fijense los car 
teles en esta capital y en la cabecera de 
la parroquia á cuyajurisdicci6n perte
nece la zona solicitada. 

H Íf'Ct rdo ComP,jo 

A. o. Doll;,-vlebe.q. 
Strio. 

AVISOS. 

---Por convenir á mis intere.o;es, honra 
y fama del nombre que llevo. y habien 
do aquí otros individuos de mi mismo 
nombre y apellido, y e!ltre ell0s uno 
con la desgracia de ser criminal; véome 
precisado para ante el publico que 
mucho respeto, ponerle al corriente, 
r¡ue desde esta fecha finnaré honrosa
mente á mas con el upellido ele mi ma
dre, para quedar asl: distinguido como 
P ed1·u Pablo Vrtiz JI Palaciu. 

Esmeraldas, Enero JO de 1895· 

P..dr11 P Orliz !J J>. 

Dootor Alfljandro TttiJo R. 
MEDICO Y CIRUJA..~O. 

Ofrece al plthlico 1'11111 l'IL'rYi,·ios pro
te~iona ll·~. 

Do111ieiliu. - Cmm dl' In falllilin Tt.•llo 
En la mi ... ma fcclta hice compr.recer t'll d Male<·ón. 

aJ su1or P~:clro j . G6mez, á qui~n jura-
111C1tt::~rlv 1:'11 legal form:~. y coa arr~ji'O l•;smt• rald i~~, }•;m'ro :!i llé lS\)ó, 

¡lseándale, ls(21dale! 
Hago saber á mil'l favorecedores y al 

púhli<:o en general que des•lt> el 1° liE> 
Marzo pr•5ximo, pondré en realisaci6n mi 
establecimionto; ofreciendo por oon!liguien
tc vender mereadet·Ía.'4 en e.'!tu.Jo OamJLDt<' 
y de muy buerul wdidad á precios nunc:~ 
visto:,;- ¡eseánllnl•,!. Oportunamente debl~:o; 
ocurrir antt'll •JU(' o~ lfUMéis ilÍT1 parah· 
advirtiet1do (¡ur dt•8dL• l:t fedm hag() rt•ba
jas c·•HlSirlr·mbiP". 

f.'¡.¡m,..rn.ldo.v. b'nno -3.1 ¡{, );(9,) . 

, J.í"rgi/il) R. (fiii'/'I'Pm 

F SERVAT 
AGf;~TE COKSCLAH 

DE LOS 

E. E. U. U. DE A~1ERICA DEL 

NORTE. 

Adolfo Sehoene11tann. 
Esmeralda:'. (I<:cuador.) 

COMPRA: 

CAUCHO Y TAGUA 

{t los mt:jore¡¡; precios 
Ocúrrase á la oficina, casa del Señor 

Can·ajal, calle rlel :'11"alecón. 

Servat & Dnmarest 
AGENTES 

DE 
PLAYA DE ORO 

MINING COMPANY. 

Importadores. Exportadores 

y Comisionistas. 

Compran Caucho, Cueros y Tagua 

é Importan toda clase de articules. 

Dentro de treinta dias se mscn
birán las escrituras siguientes: las 
celebradas 'por el Supremo Gobier
no á favor del señor Comandante 
don Nicolás Bayona y señores Ge
neral don Reynaldo !'lores y Car
los M de Murrieta de do~ lotes de 
terrenos shuados en la parr(){¡uia 
de La Tola. 

Esmeraldas. Enero 22 de 1895 

A. Machuca Cordero. 

lmpret.ta del Comercio. 
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